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EL REDACTOR GENERAL, 

Cádiz'miércoles } O de Junié de 1812. 

O R D E N D E - L A PLAZA.=s=Gefé de dia : El teniente coronel D . Lorenzo Fernandez Somera , 
comandante del 3." batallón de Voluntarios. Parada : los cuerpos de la guarnición! 
Hondi^ ; Cazadores. T e a t r o : iNIilicias. = Ln regencia de las EspañaS esfi mui sa­
tisfecha de la puntual idad, bueii porte y aire müitar dé todos los individuos dé 
los cuerpos de esta guarnición que fonnaroii én él dia 7 del corriente", ' 'y manda 
darles las g r ac i a s , esperando que continuarán en ade lan te , cumpliendo á lin t iem-

Í
>o las obligaciones de buenos c iudadauos, y las que les toquen en la j . tareas mi-
itares que tanto les recomienda. 

'f^postaon de nuestra lei fundamental coa et sisti* 
madetá Inquisición. ,Z ''"^-

Algunos creen dé buerta fe que el plan ac­
tual déla Iiiquisicion , esto es , el orden y los 
trámites dé sus juicios, y élinoJo como trata 
ásus reos,-es compatible con la Coiistilucion 
dtii Estado que acaban de sancionar y jurar 
n-ueslras Córtcsw Ayudan á esta persuasión los 
que aun después del 19 de marzo persuaden al 
pueblo que la Inquisición debe subsistir ta| ciiUjl 
es , sin la menor alteración ó reforma. Porque 
como estos llevan el sobrescrito de españoles ce-
l(?süs , creen los incautos que nd abogarían por 
la inmutabilidad del Santo-oficio, si éii él hu­
biese algo contrario á. la Ooiistitiicioii. Esta es 
la causa de que halle tantas (Irmas tíse memo­
rial volante que anda de casa en casa. Dicen 
los seiieillos : Se me asegura por Una parte qué 
sin Inquisición no ¡íUcde subsistir en España la 
Ce'católica _: y por otra que lá Iiiquisiciou no 
aílmittí reforma ; ¿ qué haré yo siiío pedir qué 
se. dexe.la ,Iiiqui,s.cion con todas sus Cartillas y 
foriDularios ? V êiiga el meindriui, y allá va mi 
íírma.. , • ^ 

Que la religión puede ser píolégidá én Es­
paña como en otros Estados católicos por me­
dios disliiitos, es indubitable , y sé delndstrará 
á su titrmpo. Ahora voLá probar que el plaii 
de la Inquisición es contrario á la Constitución. 
De suerte que el que ha jurado observar la Cons­
titución , por la religión misma del juramenta 
está obligado á una de dos Cosas ; "ó á procu­
rar que nada quedé contrario á ella eri este tri­
bunal, caso que subsista; ó á claríiaf que scá 
prote¿|ida en España la fe católica por otrd 
medio conforme a la misma Cdnsíitucioii. 

Debo suponer ante todas cosas ,• lo'que eS no­
torio , que la Inquisición nd solo es tribunal 
eclesiástico j sino itambiéi» real; que exérCe el 
pcnler jndiciario- conforme á las leyes déí reino. 
Como tribunal eclesi>sticd apUca las. penas cs-
pifitiíides hnp'uesias jp'jr Ws cáutmcs ; "suspenüi(^4| 

excomunión &c.: cortio'tribunal teal las tempo.». 
rales y cúrporis ii/Uclivíts', señidadas en nnésfrbí 
códigos ; destierros, azotes &c. Si de eSto fue­
sen menester pruebas, presentaría la t édu lade l ' 
Sr. D. Fernando VI de 7 tk mayo de 1748, 
expeilida con motivo del bando que él Iríbunal 
de Jn^uisiciou de Corte hizo publicar pníhi* 
hiendo que fuesen rtlaUratados coii lodo ^ pie­
dras Sfc. los reos que de sU árdea se cds/fgasen 
por las calles publicas. Y añadiría éxémplos/iiue 
todos hemu.s visio , de émplnmucias y azoladóá.' 
que hcin salido de las circetes de la Inquisii 
ciííh, y que' han sufrido este casdgd de mand' 
del verdugo por sentendia dé ella. Es, pubsj la 
Inquisición en España tin verdadero tribunal se­
cular con autoridad de imponer peñas corpo­
rales. Caso, pucs¿ que subsista este tribunal des,¿'v. 
pues de sancionada y jurada la Constitucioríy'-
debe sujetarse á lo que ella dispdne respectd 
de todos los tribunales civiles y criminales áak 
r e i n d ; ' ' , • . • '-i 

Esta doctrina la enseñó, al Sr. D. Carlos I l t -
el cdiisej.j de CuStilIa én su célebre c^uiigulta-dís. 
áO dé noviembre de 17C8 diciendo : 

„ El nú como patrono , funílador f̂ dotador 
de la Inquisición j tiene sobre ella los''de'recliosí 
irilierentes á todo patronato regio : como princi^ 
pe liberal que enriqueció lü liíqnisiei(>ri con el 
éxercicid de la jurisdicción real ,c(jinpete á S. Mi 
la preeminencia y autoridad inaüdicable de vij-í 
liír eri el uso dé la niisma jurisdiccioU j acla-^ 
rarla j y dirigirla, reformar sus excesos , coar­
tarla ¿ y aun qüitdrlUj como I» hizo él Sr. enl;̂  
peraddr Carlos V cümiila Id pidiera la necest-í 
dad ó utilidad publica." -••i 

El cdttsejdde Castilla recdndcia entonces Cií <fí 
réi cdnio'spberand un óerccbo inabdicable pkti 
refOtrñdr én la Inquisición la jurisdicción rtrílj y; 
aun para ^uitárse/a s i lo pidiese ía necñtdad $ 
Utilidad piíblicd. ¿Quién dirá que fio resideahóR^ 
igual derecho ert et qUcrpo soberano de, ia a^i 
Cio i l ? • :. 

JVfuií csia no ii» sidpsino un» adveiteadaj9Fé¿ 
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limiiíar. Paso á liaCer algunas observaciones 
soUre varios arttculos de la Constitución , com­
parados 'coii los ré<^Iamentos y prácticas del Sián-
•to-oíleioí: ' • 

¡1." Una "de las taCultades ^lelrei, según el 
arHcuio 471 de la Constitución^ «s nombrar los 
mfígisirckios de.-to3os los-tribunales •civiles y cri' 
mim'és, á proftiesla del ^consejo ^de Estado. 

ií/ós^uectís .de los tribunales 'subalternos de 
Jüífiiisicion los nombra porsi ~sin intervención 
tie- nadie "el -inqfiisidór genernü; .y aiiíj á los 
consejeros déla Suprema, «ombrados 'con ^apro­
bación del Ve i 5 les expide el su titulo,-en •tjue 
los llama «dñcMíflr/os ó consejeros suyos. Si ñd 
se Variase'éite rplán, tendríamos «n España atiri 
<lespués déla CqnstituciOiitribuhíiles'redZes (pues 
lo.^jon los'del Sutitó-aficio) cuyos 3netos hofue-
Bcñ nombrados ^ór • elreiH¡propuesta del -consejo 
•dé Estado. . . . ' . . 

é.o Art. 25S. JEl soborno .,'el cohecho if la pre-
váricocfon- tí& los -ihtigi^Wados 1/ :juec€s producen 
•acción popular contra ios "que. los cometan. 

;• Cómo es posible ^ue se averigüen «stos 'ile-
litos en jueces, que pxoccderi á ia "sombra de 
iin secreto inviolable ? j Qaé arbitrio les <]ucda 
p;\ta *esía acción popular á reos encerrados en 
una 'carcet , tlonde «ft todo lel cursó dé sü 
causa no tiüncn comunicación; y que aun -coft 
su abogadoj ique ha de 'ser tino de losdipnta'-
dos ppr él Sairto-oficio , nó ipoede bablar sino 
á presencia, de los inquisidores •? En 4as iustirué-
cíoiips del ááíitO'oficio, liechaí'én Toledo por el 
ü . Fernando deValdés , inquisidor general, el 
año de 1561 , "número, 23, se í e é : Se fiombrü-
rán para su dfífensa -el uhógédo ó ubogüdos del 
Oficio qíie -para esto rstán •dipíüados; .y en pre­
sencia de 'ciidlqUÍ€ra de los irítflimdores xomíim-' 
c(}ra el reo "con sü letrr^o. Y cu el número 36: 
N<unta,se le ha -de dar lugar ipie xonmñique 
con su ietrádo , ni Cúñ -otra peYsona ^ 'sirio eti 
•ffff:sencia de los :in(/tdsidores,y del -notario que dé 
fCy de h que pasare: Luego á los piesós de la 
líiquisición no les quedaría recurso á íésla sal* 
V.aguardia de k iiiocenfciav ^ . 
í.3.0 En el articulo a l ó s e dice ique Io¿ tribu-

iiaies no podrán suspender la ^xecacion -dé las 
iei/es. " • 

Él inquisiííor general tiene y exerce láíacülv 
tati de suspender la execuciop de una sentencia 
después que la lia dado y publicado el tribú-
iial de la Inquisición > ó de nxitigarla ó ágra'-
varia, 
; 4.° En el artículo 2-i7 se dice que nitigi'iñ 
español podrá ser juzgudo rñ causas civiles 7ii 
criminales por. ninguna comisión ; sino por 'el liri-
bunal competente dderminado ton anletioridud por 
iq lei. • 
. El inquisidor general está ó se ctee autófiia-
do para sacar á su voluntad ciertas causas dé 
los tribunales de las provincias > y hacer qué las 
|ubstancien y terminen jueces comisionados por éL 
,/¡5.' ' Art. á4:8 En los negocios bomUnes civiles jjf 
criminales no habrá mas que Un • solo .fuero para 
toda clase de peisonaí..Un los dws artículos siguien* 
tes se exceptúan el fueío eclesiástico y el jnililar. 
.; Consta por varías leyes y disposiciones reatós-
que los individuos cGlesüisticos y seculares de 
l{i Inquisición .gozando fuero privilegiado, ac-

tivo y pftslvo , cuya subsistencia; es incompati­
ble con este ..artículo. • " • :- : . .-

tí."'.Art.^54. Toda/alta de observancia de la's. 
icT/ei qtíc arreglan el: proceso, en lo xfx.il'1/'en lo 
crinlihal, hace responsables personalmente á los Í 
.jueces que ia cometieren. De esto se infiere que 4 
debe haber publicidad en los juicios. Como la 
clandestinidad de los de la Inquisición oculta los 
trámites' del proceso,, es imposible saber si el 
juez observa ó nó las leyes que le arreglan ; y 
por consiguiente hacer efectiva su responsa,bíli-_ 
dad personal del inodo que la cxíge la Cons-"^ 
titucion. 

7." Ait/^62. T'odas las'tausas cmles i/crimina». 
Íes se fenecerán dentro Xlel ieirílorio de cada Aw 
diencia. . 

Siendo el ¡espíritu (le esta lei fundamental que 
no vayan cstus' caxisas á la corte, no puede 
verificarse esto en todas ias lié Inquisición, que 
no se terminan en los ^tribunales ;terrítoríalcs, 
sino en «1 consejo Supremo. DiGe«l r^glanien-, 
to délSr. .Valdés (oúm. fiG.^: -En lodos los casos 
'que 'hubiere discfcpaiícia de votos entre tos inqiti' 
-oidores i/'ordinario, o alguno de-ellos, vn laéejim-
cion de la causa , b en <:ualqaier otro •auto ó sen-'' 
iencia iiñerlócutoria,. se 'debe remitir ia<:ansa al , 
'consejo, if'"maíi ábaxo : ,0/recie«(?oíe caios miiP 
graves^ no se deben éxecuíar los votos de los 
inquisidores, vrdihatio :y consultores , nimque scaa 

coniformes-, sin cómultarlo coh-^l consejo, coma .• 
se acostumbra hüepr.) í/'está próveidoi •''i' 

8." Kxt. 270. Las Audiencias remitiránxadaxití9' 
al Suprmho tribunal de Justicia listas exactas de • 
las caUsás einiles-^ y'cada seis meses de lastri» 
mínales, asi fenecidas como pendietites. Ni este» .. 
artículo hí su «spfritu , que es bien claro , pue-i-^ j?-

" dé verificarse en las caucas seguidas por laí ^; 
Inquisición cómo tribunal teal. Y aun cuando» >?. 
se enviasen estas listas de las caasas conclusas; 
xj pendientes, ¿qué cargó pudiera hacerse A los J 
inquisidores de la demoi'a dé los trámites de Sus • 
juicios 5 sentándose en sus mismas instrucciones' 
(núm. 23) que enasta sentencia no se acostuní'• 
bra señakii' téfmino cierto'i _ ,; 

9.° Art. 287. jSitTgun'es'pañol podrá ^erpreio-
siri que preceda infonñaciori sumíiria del hecho^ 
por el que merezca según la lei ser ctstigndo cgñ-
ptna corporal i í/ asimismo ttn mandamiento del jueíi 
por escrito, que Se le íiotificárá en el'-acto mismo 
déla prisión. La Inquisición prende algunos reos, 
cuyo delito auij después de calificado no m e ­
rece pena Corporal^ y á nadie notifica en el 
acto de la prisión el mandato del jaez por es­
crito. 

10.° Art. 290. Él arrestado antes de ser pues-
Ib en prisión será presentado 'al juez , siempre que 
ño haya cosa qUe lo 'estorbe <, para que le reciba 
declaración. Mas si esto rio pudiese verificarse , se 
le coVidüéiru á la cárcel 'en calidad de detenido, 
y el juez íe fecibirá la •declaración Úentro de las. 
24 hora:s,, ' 

El plkn, de la inquisición dista mucho de es­
te sistérina , como se verá luego. 

IL" AVt. §91. La declaración del arrestado será 
sin ju'ránienlo , que á nadie ha de tomarse en 
inai^riáS criminales Sobre hecho propio. 

Én las instrucciones del Sr; Valdés (núm.20X 
Se dice i Porque ÉI reo ha hecJw juramenlo de 
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(lecír verdad desde el prlndpio del preets» , $ieim^ 
pre que, salga « audiencia le debe ser traidp a 
la memoria , diciéndole que debaxo del juranerU^ 
que tiene hecho j diga verdad &c. 

13." Art. 29^. Soto se hará embargo de bienes 
cuando se proceda por delitos que ¿leven consigo 
responsabilidad pecuniaria , t/ en proporción á la 
cantidad á que esto pueda extenderse. 

En las Instruccianes del Sr. Valdés (num. 6) 
se dice; La prisión (por \icte¡ria, formal) ha de 
ser con secuestro de bienes. Y nüm. 8: El es­
cribano de secuestros asiente por menudo y con 
las mas particularidades que pueda todas las co­
sas del dic/w secuestro S^c. Y niím. §: -Elalgaa-
cil lomará de los bienes del.secuestro los dineros'. 
ijue parezca son menester para llevar al preso 
hasta ponerle en la cárcel Sfc. 

.13." Art. 300. JDealro de las §4 horas se mn-
nifvslará -al trulado como reo ia causa de su pri­
sión , 7/ el nombre de su acusador, sí lo hubie­
re. Éste artícab esUt en una absoluta contra­
dicción con las citadas Inslrncciqnes del Santo-
oficio, donde se dice: (iifim. 13) puesto el preso 
en ia cárcei, cuando á los inquisidores parezca 
7nandarán traerle ante si (núm. 15) se le pre­
gunte generalmente si sabe la causa de su prisión, 
if conforme á su respuesta se le hagan las de-
mas preguntas que convengan á su causa ; y le 
amonesten que diga y confiese verdad conforme 
al estilo é instrucciones del Santo-oficio , hacién­
dole tres moniciones en diferentes dias ^ con algu­
na interpolación. 

Opónense, pues , á la Constitución estos ro­
deos usados por el Santo-ofício antes de raani- . 
festar al reo la causa de su prisión. También 
se le oculta el nombre de su acusador , deján­
dole sin la defensa, tan conforme al derecho na-
tuíjil que se da á cualquier reo «n esta parte 
para que pueda poner tachas legales al que le 
acusa, si las tuviese. 

14. ° No es menos opuesto al sistema de la In­
quisición el artículo 3 0 1 , que dice: Al lontar 
la confesión al tratado como reo se le leerán in­
tegramente todos los documentos y las declaracio­
nes de los testigos, con los nombres de estos,-y 
si por ellos no los conociere ^ se le darán cuan­
tas noticias pida para venir en conocimiento de 
quienes son. La Inquisición por el contrario pone 
á las declaraciones cuantos velos sou necesarios 
para que el reo no llegue á conocer los testigos. 
Ratificados los testigos , dicen las Instruccioues 
del Sr. Valdés, (niim. 31) . . . , saqúese en la 
publicación á la letra todo lo que tocare al de­
lito como los testigos lo deponen , quitando de ello 
solamente lo que le podria traer en conocimiento 
de los testigos, segitn la instrucción manda, Y mas 
adelante : (uúm. 32.) líase de advertir que aun­
que el testigo deponga en primera persona , di­
ciendo que trató con el reo lo.que de él testifica, 
en la publicación se ha de sacar de tercera per­
sonas , diciendo que vio y oyó que el reo trataba 
con cierta persona. Desuerte, que para que e! 
reo nunca venga en conocimiento del testigo, se 
liacen de él dos personas.'una con quien trata­
ba el reo , y otra distinta que oyó lo que tra­
taba. No ventilo yo ahora si es ó no ilegal 
«ste ñngimiento en el acto laleroae d« ttn jui-
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cío: goíí digo que «ste sistema de ocultar los 
testigos al reo es. contrario á la Constitacbn. 
- 15. Aun lo es mas á la práctica de la In­
quisición el artículo 309 : El proceso de alñ en 
adelante será publico en el modo y forma qu^ 
determinen las leyes. Las de la Inquisición estiin 
en porpetaa contradicción con esta publicidad 
de sus causas. 

16. Art. 303, .iVb se usará nunca del tormén^ 
to ni^de los. apremios. Por consiguiente quedan 
derogadas las leyes ó instituciones tormentarias de 
la Inquisición , que existen en sus reglamentos; 
en los cuales se dexa este remedio á la con­
ciencia y arbiirio de los jueces, regulados seguw 
derecho > razón, y buena conciencia. (Instruccioa 
nuni. 48.) 

17. Art. 305. Ninguna pena, que se impongai 
por cualquiera delito que sea , ka de ser tran.<i-. 
cendental por termino ninguno á la familia del 
que la sufre.,.. ', 
• í o r consiguiente , debe quedar abolida la infa­

mia transcendental á las familias de los reos-dei 
Inquisición, y lo dispuesto por ella misma para" 
que no sean admitidos á sus empleos los deudos . 
de procesados ó reos de esta clase. 

Por este ligerísimo cotejo se ve. la madurez-
y. prudencia que reclama España, de su augus­
to Congreso, para decidir si subsistirá ó n o 
este tribunal, supuesto que-es incompatible con. 
la Constitución que. tiene sancioiíanda y jurada. 
Nadie duda que debe ser protegida eíi estos 
reinos como lei fundamental la religión católica: 
á lo cual ,es coosiguieute que sean perseguidos. 
los delitos contra nuestra santa fe. Solo el va­
cilar en esto seria un crimen. La cuestión es, 
si teniendo la nación en sus códigos leyes pe-. 
nales para castigar tules delincuentes, deberán es­
tos ser juzgados en adelante conforme á 1» 
Constitución , ó baso el método anterior que se 
opone á ella. En lo primero, nada aventura la 
defensa nacional de la religión. Por lo segundo 
se quebrantaría el juramento que tenemos hecho 
de observar la Constitución : ademas, se frustra­
ría la uniformidad en el plan y orden de los; 
juicios criminales, y quedaría expuesta á gran--
des riesgos la tranquilidad y seguridad indivi­
dual de los españoles. Algo de esto puede ras­
trearse por lo que dice el célebre Mariana : que 
en Aragón y otras provincias se miró la Inqui­
sición como destructora de la libertad civil ,pa- . 
reciendo á muchos cosa grave que por aquellas 
pesquisas secretas desconocidas hasta entánces,^ 
les quitábanla libertad de oir y hablar entre sí, 
por tener en las ciudades , pueblos y aldeas per­
sonas á propósito para dar aviso de lo que pa-^ 
saba : cosa que algunos tenian en figura de ser- . 
vidumbre y á par de Biweríe. (Hist. de España 
lib. 24 cap. 17.) 

A los padres de la patria toca meditar se­
riamente este rtcgbcio, para acordar á su tiem­
po nuii prudente resolución , que combine coa 
k defensa de la fe católica la observancia de 
la Cortstitucion que la protege , esto es , el in-
tems general del reino V lá tranquilidad y se* 
guridad personal d¿ ipafla uno d« sú» indiirii 
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Gtícéía ié ta Regencia del 9.—^Pateúe qué lá es-
cnadra francesa del Texcí tiene orden de reunirse 
á la del Escalda ; perd el almirante británico 
Young iiá tomado las disposiciones convenientes 
á estorbarlo.^La Regencia de las Españas ha 
nombrado, al general Santocildes comandante 
general de Gaíicia , y al general Espoz Mina 
9; ® ccmiandante general del 7. ® exército, 

X)íono mercantil del 9.—Contiene , ademgs de 
muchas noticias publicadas en los Redactores 
anteriores, una décima contraía Inquisición. 

Conciso del 9. — ¿ Gomo es que los franceses 
no se aprovecharon de la victoria de Bórnos 
contra el general Ballesteros í ¿ Es acaso un nue­
vo Cid, que después de muerto impone á sus 
enemigos ? Según una carta de Algeciras , ( y 
sirva de explicación) los enemigos , aunque en 
número.de 8 ó 9 § , entre ellos mas de 19 ca­
ballos , sufrieron igual pérdida á la nuestra, que 
será como de 19 hombres, entre muertos, he­
ridos y prisioneros : de estos pocos. Ballesteros se 
retiró en buen orden , sin que le petsigniese la in­
fantería enemiga; verificándolo solamente la caba­
llería; pero de una de sus columnas, de 300, solo 
escaparon 20. El exército permaneció 24 ho­
ras á media legua del campo de batalla , reu-
jiiéndosele la columna móvil que estaba en la 
Hoya de Málaga.-r-Personas procedentes dé Al­
geciras dicen que entre los prisioneros france­
ses de Bórnos se halla el comandante de la ca­
ballería, quien refiere que al tiempo de su prí-
^tpa llegaba ya la pértlida de los suyos á 500. 

ISotIGIAS. 
, Marcial.^ dejtuno—Los franceses se replegan 

á Granada : sigue aquí nuestro cuartel general; y 
en Baza la vanguarííia. 
. E l intrépido Mina ha estado á pique de caer en 

manos del enemigo en Perales, en donde se halla­
ba coi» 20 hombres. Rodeada á media noche su 
posada , logró escapar por la puerta falsa, matan­
do con la tranca de ella á dos dragones de tres que 
la teiiian tomada, Al siguiente dia volvió al pue­
blo , é hizo ahorcar á los infames que le habían 
vendido ; entre ellos un fraile. (Cart. part) 

Trebujena 4 de junio. — Anteayer 130 caba­
llos franceses acometieron una legua de aquí al 
escuadrón de la columna móvil de Cártama , 
mandado por Don Manuel Ortiz, que los re­
chazó bizarramente ; matando 15 soldados y 
haciendo un oficial prisionero , limitándose á un 
hombre nuestra pérdida. ( Cart. part. ) 
, THIKUWALES. 

fteal Consulado— El contra.almirante Legge ha 
avisado :al gobierno haber sido apresada ( por dos 
frúgalas y un bergantin deguerra franceses ) la goleta 
San José, que salid de este puerto el 4 de mayo 
con la correspondencia para la Habana y Nueva* 
España. , , 

PARTES T E L E G R Á F I C O S DE J.A L I N E A . 
Día 9. — Desde las 12 de ayer a las , de hoi. 

Los mismos trabajos , habiendo aumentado tos enemi~ 
gos los suyos en unir la haleria intermedia entre la 
del Rio San Pedro y Cabezuela con la inmediata á 
£sta yqiie^ arroja granadas á esta plaza.. — Ningu^ 
nos fiiifgosr—íl'an pasado de C/iiclana á Puerto. 
real 23 carros y carretas con pipas , madefa fdr'. 
rage y efectos , y lÚO' 'iiÜ^milas con' sacos i del 
Puerto d Paerio.real 14 carros cubiertos y cljé mu-

ñtaóñeíf' de'Saniúcar ül Puerto 12 carretas cnrgd., 
dns^ y de este pueblo al castillo de Santa Cutali-
na un general-con sa; acompaña miento. 

CAPITAKIA DEL PUERTO. 
Día 9. Desile las H i l e ayer á las ile hoi liaa entrado los bu. 

mies s iguientes : D e Cartagena , corsario esp. e l Grao , con esiiar-
ti> y a jos , Ue Salou , t laudes id. coii v i n o , asuardiente v ai-eite 
en S diüs. SUS PA;rilONES DICEN QUE EL «ENERAIi MANSO* 
HA TOMADO LA fOSIOION UE JiOLINS DE REY Y d 6 400 PRI-
StONEItOS FRANCESES. De VüRi'nuova y C a r t a g e n a , 2 láud Ídem 
con aguanl ieute y p a n e l . Ué Vendrell y Cartagena poU id. Rnsii-
rio , con vino , aguardiente y ace i te . De Cartagena gol. tdein l í 
Venturosa , con esparto , iRuardieate y ace i t e . D e -Algeciras , 9 
bcos. cost. id . GoíL ^ a u a d ú y cal . 

CORTES. 
Bia 9. — Parte de Sanidad : el dia 7 fueron e»?* 

terrados 10 cadáveres. 
Se mandó agregar á las actas un voto del Se. 

ñor marques de Fillafranca contrario a lo resuelto 
ayer sobre la aprobación de la proposición del Señor 
Del.monte; siendo el dictáinen del Señor marques 
que sin pedir informe á las comisiones se continua. 
se trabajando en los negocios urgentes hasta con.-
cluirlos. 

Se accedió á la solicitud del Señor Aner , con. 
cediéndole licencia temporal para ir á restablecer 
su salud. 

Presentó el Señor Guereña una proposición di­
rigida al establecimiento en América de sociedades 
patrióticas y la caul se mandó pasar d la comisión' 
de Constitución , después de haber hecho su autor 
un largo discurso para demostrar la utilidad de se.' 
mejantés corporaciones. 

A la de Hacienda se pasó un oficio del secreta.: 
rio del mismo ramo , quien daba cuenta de los ,ob^' 
jetos en que el Consulado de la Habana había re^, 
partido cuarenta mil pasos. 

Con respecto al dictamen de la comisión de Guer-^ 
ra sobre una pensión de tres reales señalada á Itíü' 
viuda del sargento Don José Quintero^ se acórdóí' 
qiie se_ observase lo, mandado ya por punto ge.1 
neral. , . . . . . •,• 

Conforme al di'cliimen de la comisiqnde Haden.-
da pasaron á la.Regencia dos reclamaciones relati. 
vas á comercio de sal. 

Se procedió a la discusión de la minuta de de.--
creto sobre Secuestros y Confiscas; y fueron apro.. 
liados los artículos I . " 2.= , 3 . ° . , 4 ,* , 6. « 
6 . ° , 7.° El 8.° fue desaprobado : quedó 'peur 
diente la discusión del 9, * , .?/ se levanto la sesión.^ 

CArtÉ ANCHA. 

Cartas de Asturias del 21 último^ refieren haber 
sido batida una tle las tres divIsiiMies enemigas. 
que invadieron aquel principado. Las de Pla--
sencia , del 29 , guardan un profundo silencie». 
acercado haber baxado Marmont á Talavera yi 
según se ha dicho; siendo de notar que ha i en, 
dicha ciudad dos comisionadas ingleses destina-, 
dos solo á dar noticias.—El general conde de. 
Penne ha entrado con su división en el couda-
do de Nieblíi.— £1 Señor Lobo , capitnu de na-, 
vio , ha llegado á Fez con una comisioH impor­
tante. 

_ En el núm. ant. col. 1.a heredera^, lense heredadíf. 
riegos, \ha.se riesgos, •/ .' •. 

Ti - L E A T U O . • 

El viejo 1/ fe róla , (comedia en 3 actas,, i 
—Eos"serranos , (ionadilía a tres.)— El píe'iío 
del pastor, (saínete.)—A las 8, 

Imprenta del £slado-mm/or-^eneral 

Ayuntamiento de Madrid 




